
 

CONVENIO DE CONFIDENCIALIDAD 

 

 

 

En la Ciudad de Buenos Aires, a los ...........días del mes de........... 

de........, entre  (en adelante “..................”), representada en este acto por , 

en su carácter de Presidente y , representada en este acto por 

............................................, en su carácter de ............................., con 

domicilio en ................... de la Ciudad Autónoma de Buenos Aires (en 

adelante la EMPRESA), se celebra el presente CONVENIO DE 

CONFIDENCIALIDAD (“el Convenio”). 

 

POR CUANTO la EMPRESA, con motivo de evaluar su eventual 

participación en un proyecto ideado exclusivamente por ............ , tendrá 

acceso a información que constituye un secreto comercial en los términos 

de la Ley 24.766 y patrimonio exclusivo de ................ y que dicha 

información resulta de importancia estratégica para el desenvolvimiento de 

los negocios ...............; y 

 

POR CUANTO la obtención de información por parte de la EMPRESA es al 

solo efecto de evaluar su participación en el proyecto de ..............,  

 

POR LO EXPUESTO, en razón de las cláusulas de mutuo acuerdo aquí 

contempladas y con intención de quedar legalmente obligados, ........... y 

LA EMPRESA convienen lo siguiente: 

 

PRIMERO Las EMPRESA mantendrá en forma estrictamente confidencial 

y no divulgará o revelará a terceros, en forma total o parcial, sin el previo y 

expreso consentimiento por escrito de ................, la información 

adjuntada al presente como Anexo I, así como cualquier otra información, 



cuestión u objetos que sean revelados por .................. a la EMPRESA 

como de naturaleza confidencial, secreta o de propiedad de .............. y a 

efectos de permitir a la EMPRESA la evaluación de su participación en el 

proyecto de ................ (en adelante la “INFORMACIÓN CONFIDENCIAL”).  

 

SEGUNDO No obstante la enumeración contenida en la cláusula anterior, 

toda otra información que la EMPRESA adquiera en virtud de las futuras y 

eventuales negociaciones entre ................  y la EMPRESA, también será 

considerada INFORMACION CONFIDENCIAL. 

 

TERCERO La EMPRESA quedará sujeta a las obligaciones establecidas en 

el presente por el término de ........... contarse desde la fecha de 

celebración del presente contrato. 

 

CUARTO Si algún tribunal competente considerase que alguna cláusula 

del presente convenio fuese excesivamente amplia en cuanto a su 

duración, actividad o alcance, se considerará que se extiende únicamente 

hasta su máxima duración, actividad y/o alcance respecto de la cual esa 

cláusula sería válida y exigible bajo la legislación aplicable. Si un tribunal 

competente considerase que alguna cláusula, por alguna razón, fuese 

nula, ilícita o inexigible, dicha nulidad, ilegalidad o inexigibilidad no 

afectará a ninguna otra cláusula del presente convenio, no obstante lo 

cual, el presente será interpretado como si la cláusula que fuese nula 

ilícita o inexigible nunca hubiese formado parte del presente. 

 

QUINTO En caso de incumplimiento de cualquiera de las obligaciones 

contenidas en el presente por parte de la EMPRESA dará derecho a 

.............. a promover las acciones legales pertinentes y todas aquellas 

tendientes a lograr el cese de la conducta prohibida y el resarcimiento de 

daños y perjuicios, inclusive el lucro cesante y la pérdida de chance. 

 



SEXTO La falta de reclamo por ..............  o la demora por parte de éste en 

hacer valer alguna de las cláusulas de éste convenio no constituirá  una 

renuncia a la misma, y la falta de reclamo  por parte de .............. por un 

incumplimiento de alguna cláusula de éste convenio por parte de la 

EMPRESA no constituirá ni deberá ser interpretada como renuncia de 

derechos frente a cualquier posterior incumplimiento o violación del 

mismo. Todas las renuncias serán por escrito y firmadas por la parte 

obligada. 

 

SEPTIMO  Para dirimir cualquier cuestión relacionada con el presente 

Convenio las partes se someten a la exclusiva jurisdicción de los 

Tribunales Ordinarios en lo Comercial de la Ciudad de Buenos Aires, 

renunciando a cualquier otro fuero o jurisdicción que les pudiere 

corresponder. 

 

OCTAVO Todas las notificaciones y demás comunicaciones en virtud del 

presente serán cursadas únicamente por escrito, considerándose que las 

mismas han sido cursadas y entregadas a la parte en persona, o si se 

remitieran por correo certificado, con aviso de retorno, a las partes en los 

domicilios  que indicados arriba. 

EN PRUEBA DE CONFORMIDAD; los abajo firmantes han otorgado este 

Convenio, en la fecha y lugar indicados en el encabezamiento. 

                       

POR ___________________                 POR_______________ 

Sr._______________________  Sr. ________________                                                         

   



Anexo I: INFORMACION CONFIDENCIAL 

 


